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LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 135 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y 36, FRACCIÓN I, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y 
CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 
 

 
ANTECEDENTES 

 
 

I. El 25 de marzo de 2026, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión remitió a 
este Honorable Congreso del Estado de Tabasco, la Minuta con proyecto de Decreto por 
el que se reforma y adiciona el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de límite a las jubilaciones y pensiones de las entidades 
públicas. La cual previamente había sido discutida y aprobada por la colegisladora 
Cámara de Senadores. 
 
II. En la misma fecha, el Presidente de la Mesa Directiva de este Honorable Congreso del 
Estado de Tabasco, puso a la consideración del Pleno que dicha Minuta fuera calificada 
de urgente resolución, dispensándola del requisito de turnarla a la comisión ordinaria 
correspondiente, para que fueran discutidas las reformas y adiciones constitucionales 
contenidas en la misma y en su caso, sometidas a votación en la misma sesión, lo cual 
resultó aprobado, por lo que se procedió en consecuencia.  
 
III. Habiendo realizado el análisis, estudio y votación correspondiente, que dio como 
resultado la aprobación de las reformas y adiciones mencionadas, se ha acordado emitir 
el Decreto correspondiente, por lo que: 

 
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO. Que el Congreso del Estado de Tabasco, a través de su actual Legislatura, 
forma parte del Constituyente Permanente, en términos de lo dispuesto por el artículo 
135, de la Constitución General de la República, por lo que, es competente para aprobar 
o, en su caso, rechazar, las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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Al efecto, el precepto constitucional citado dispone, que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos puede ser adicionada o reformada, y que para que éstas 
lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión por el voto de 
las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y 
que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los Estados. 
 
SEGUNDO. Que, como se señala en el dictamen que dio origen a la Minuta con proyecto 
de Decreto por el que se reforman del párrafo segundo, las fracciones II y III, y se 
adicionan a la fracción IV del mismo párrafo segundo, los párrafos segundo, tercero y 
cuarto del artículo 127, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de límite a las jubilaciones y pensiones de las entidades públicas, deriva de una 
iniciativa presentada por la Presidenta de la República, esta plantea establecer un límite 
constitucional a los esquemas de las jubilaciones y pensiones de las personas 
exservidoras públicas, particularmente en el sector paraestatal en sus tres órdenes de 
gobierno, de manera que no podrán exceder de la mitad de la remuneración establecida 
para la persona titular del Ejecutivo Federal. 
 
TERCERO. Que según se inidca en la Mínuta respactiva, dicha restricción es extensiva 
a quienes son servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los 
municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de sus entidades 
y dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, 
fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente 
público. 
 
CUARTO. Que, en el dictamen correspondiente, se señala que ese precepto surge bajo 
la necesidad de establecer un límite claro y uniforme sobre el uso de los recursos públicos 
destinados a las remuneraciones por el desempeño de la función, empleo, cargo o 
comisión de las personas servidoras públicas. Con ello se procura evitar excesos, 
garantizar la racionalidad presupuestaria y asegurar que el gasto se ejerza de forma 
eficiente. 
 
No obstante, la existencia del citado mandato constitucional, en la práctica, diversos 
regímenes de pensiones permiten que exservidores públicos, particularmente en el sector 
paraestatal, reciban montos excesivos frente al límite de remuneración que fija la propia 
Constitución. 
 
QUINTO. Que esta situación no solo produce asimetrías en el sistema público, sino que 
resulta contradictoria con los principios previstos en el artículo 134 constitucional, a saber: 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez.  
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SEXTO. Que como se indica en el dictamen que dio origen a la Minuta citada, el 
crecimiento del gasto de las pensiones en el sector paraestatal, "... ha derivado en 
compromisos presupuestarios que afectan la capacidad financiera de los entes públicos 
que los sostienen... ”. 
 
Así, por ejemplo, actualmente el padrón de jubilados de la extinta Luz y Fuerza del Centro 
en Liquidación (LyFCL), cuenta con un total de 14,073 ex trabajadores, por los cuales se 
paga un monto anualizado de 28,074 mdp (veintiocho mil setenta y cuatro millones de 
pesos). En términos reales, los jubilados de LyFC reciben hasta 140 veces más que el 
promedio nacional. 
 
Otro ejemplo es que Petróleos Mexicanos (PEMEX), cuenta con un padrón de 22,316 
personas jubiladas pertenecientes al régimen de confianza, por los cuales se paga un 
monto anualizado de 24,844 mdp (veinticuatro mil ochocientos cuarenta y cuatro millones 
de pesos). Esto se traduce en que los pensionados de PEMEX reciben en promedio hasta 
39 veces más que el promedio nacional. 
 
SÉPTIMO. Que, por citar otros ejemplos, Nacional Financiera (NAFIN) cuenta con un 
padrón de 1,449 personas jubiladas pertenecientes al régimen de confianza, por las 
cuales se paga un monto anualizado de 643 mdp (seiscientos cuarenta y tres millones de 
pesos). Mientras que Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos (BANOBRAS) 
cuenta con un padrón de 1,521 personas jubiladas pertenecientes al régimen de 
confianza, por los cuales se paga un monto anualizado de 1,029 mdp (mil veintinueve 
millones de pesos). 
 
En contraste, según datos del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), la Pensión 
Mínima Garantizada asciende a un salario mínimo de la Ciudad de México. Esta situación 
pone en evidencia que exservidores públicos de diversas entidades paraestatales 
perciben remuneraciones que superan ampliamente el promedio nacional. 
 
OCTAVO. Que lo anterior resulta contrario al principio de austeridad republicana, pues, 
sin duda, las jubilaciones y pensiones que superan ampliamente los parámetros 
constitucionales en materia de remuneración conllevan a mantener un esquema que se 
aparta de los principios de proporcionalidad, equidad y racionalidad presupuestaria del 
gasto público. 
 
Cuando esto ocurre, se desvirtúa el propósito original de garantizar una vida digna 
después de la etapa laboral, por lo que también se coincide con la titular del Poder 
Ejecutivo, que no puede convertirse en un mecanismo de generación de privilegios ni de 
percepciones desproporcionadas financiadas con recursos del Estado. 
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NOVENO. El dictamen señala también que, desde una lectura armónica y sistemática de 
los artículos 127 y 134 de la Constitución Federal, se aprecia que, el límite de la 
remuneración establecida para la persona titular del Ejecutivo Federal no debe 
entenderse únicamente como una regla aplicable para las personas servidoras públicas 
en activo. 
 
Si la Constitución establece que ninguna remuneración debe exceder ese límite, resulta 
lógico entender que las jubilaciones y pensiones financiadas con recursos públicos deben 
mantener congruencia con ese diseño. 
 
DÉCIMO. En este sentido, como se indica en el dictamen, la propuesta de la Doctora 
Claudia Sheinbaum Pardo reconoce el derecho constitucional a las pensiones dignas; sin 
embargo, también resalta la necesidad de regular el monto máximo que puede cubrirse 
con recursos públicos. Por lo que el órgano legislativo consideró que ese es un límite 
constitucionalmente válido por garantizar que los recursos públicos se administren con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez. 
 
De esta manera, se consideró que el límite propuesto en la iniciativa no constituye una 
restricción arbitraria. Por el contrario, resulta proporcional y garantiza el principio de 
austeridad republicana, a la par que garantiza el derecho a las jubilaciones y pensiones. 
Además, resulta coherente con el nuevo constitucional ismo mexicano y la justicia en el 
uso de los recursos de la Nación. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Que, además, resulta consistente con los criterios desarrollados por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), en los que se ha reconocido que las 
reformas al texto fundamental pueden incidir válidamente sobre situaciones ocurridas con 
anterioridad a su entrada en vigor. La SCJN ha establecido de manera clara que las 
reformas constitucionales poseen un régimen temporal distinto al de las leyes ordinarias, 
debido a la posición jerárquica que ocupa la Constitución dentro del sistema jurídico. 
 
En ese sentido, el Tribunal Pleno ha sostenido que las normas constitucionales pueden 
producir efectos respecto de situaciones jurídicas generadas con anterioridad a su 
entrada en vigor, pues la Constitución es la norma suprema que estructura y redefine el 
sistema jurídico. 
 
Por su parte en la Tesis 302, se estableció que las normas con efectos retroactivos 
pueden provenir tanto del legislador ordinario como del Poder Constituyente. Al respecto, 
se ha precisado que, tratándose de leyes emitidas por el legislador común, éstas no 
pueden aplicarse retroactivamente en perjuicio de persona alguna, en atención a la 
prohibición contenida en el artículo 14 constitucional. No obstante, cuando se trata de 
disposiciones de carácter constitucional, éstas pueden producir efectos retroactivos sin 
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que ello implique una vulneración a derechos adquiridos, en virtud de que derivan del 
ejercicio de las facultades del Poder Reformador. En consecuencia, el Constituyente 
Permanente, atendiendo a razones de orden político, social o de interés general, se 
encuentra facultado para establecer excepciones al principio de irretroactividad. 1 
 
En síntesis, se coincide con la formulación jurídica llevada a cabo por la colegisladora y 
plasmada en la minuta bajo estudio en el sentido de que el contenido de la reforma se 
sustenta en el principio de supremacía constitucional, esto es, en las facultades 
otorgadas al Poder Reformador en el artículo 135 constitucional, así como en los criterios 
de jurisprudencia emitidos por la SCJN. Así, las reformas al texto fundamental pueden 
incidir válidamente sobre situaciones ocurridas con anterioridad a su entrada en vigor. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. Que la reforma en cita, solamente establece parámetros 
constitucionales para la percepción de recursos públicos en materia de jubilaciones y 
pensiones, particularmente en el sector paraestatal, en congruencia con los principios de 
austeridad, racionalidad y responsabilidad hacendarla. La propia iniciativa establece con 
claridad el ámbito de aplicación de la reforma. En particular, el transitorio segundo señala 
que, a partir de la entrada en vigor del Decreto, las jubilaciones o pensiones financiadas 
con recursos públicos deberán ajustarse al límite previsto en el artículo 127 
constitucional, incluso tratándose de aquellas otorgadas con anterioridad, con excepción 
de los supuestos expresamente previstos. 
 
DÉCIMO TERCERO. En tal virtud, estando facultado el Honorable Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, para intervenir en el proceso de adecuación constitucional, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y conforme al 36, fracción I, de la Constitución Política Local, 
para aprobar adiciones y reformas a la Constitución Federal; ha tenido a bien emitir el 
siguiente: 
 
 

DECRETO 244 
 
ARTÍCULO ÚNICO. La Sexagésima Quinta Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco aprueba, en sus términos, la Minuta con proyecto 
de Decreto por el que se reforman del párrafo segundo, las fracciones II y III, y se 
adicionan a la fracción IV del mismo párrafo segundo, los párrafos segundo, tercero y 
cuarto del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

                                            
1 Suprema Corte de Justicia de la Nación. (1995). Retroactividad de la ley. Preceptos constitucionales no 

son impugnables por (Tesis 302, registro digital 389755). Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917–1995, Tomo I, Parte SCJN, p. 282. 
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materia de limite a las jubilaciones y pensiones de las entidades públicas, para quedar 
como sigue: 
 

 
M I N U T A  
PROYECTO  

DE  
 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 127 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 
DE LÍMITE A LAS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS. 
 
Artículo Único.- Se reforman del párrafo segundo, las fracciones II y III, y se adicionan 
a la fracción IV del mismo párrafo segundo, los párrafos segundo, tercero y cuarto del 
artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 127. … 
 
… 
 

I. … 
 

II. Ninguna persona servidora pública podrá recibir remuneración, en términos 
de la fracción anterior, por el desempeño de su función, empleo, cargo o 
comisión, mayor a la establecida para la persona titular del Ejecutivo Federal 
en el presupuesto correspondiente. 

 

III. Ninguna persona servidora pública podrá tener una remuneración igual o 
mayor que su superior jerárquico; salvo que el excedente sea consecuencia 
del desempeño de varios empleos públicos, que su remuneración sea producto 
de las condiciones generales de trabajo, derivado de un trabajo técnico 
calificado o por especialización en su función, la suma de dichas retribuciones 
no deberá exceder la mitad de la remuneración establecida para la persona 
titular del Ejecutivo Federal en el presupuesto correspondiente. 

 

IV. … 
 

En cualquier caso, las jubilaciones o pensiones del personal de confianza 
a cargo de los organismos descentralizados, las empresas públicas del 
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Estado, las sociedades nacionales de crédito, las empresas de 
participación estatal mayorítaria y los fideicomisos públicos 
constitutivos de entidades paraestatales, todos del Gobierno Federal, así 
como los organismos descentralizados, las empresas de participación 
estatal o municipal mayoritaria, las empresas públicas y los fideicomisos 
públicos, de las entidades federativas y de los municipios, no deberán 
exceder de la mitad de la remuneración establecida para la persona titular 
del Ejecutivo Federal en el presupuesto correspondiente. 
 
Las disposiciones e instrumentos jurídicos que regulen la relación laboral 
no podrán establecer condiciones que superen el límite establecido en el 
párrafo que antecede. 
 
Quedan excluidas de lo previsto en el segundo párrafo de esta fracción: 
 

a) Las Fuerzas Armadas;  
b) Las jubilaciones o pensiones que se constituyan a partir de las 

aportaciones voluntarias a los sistemas de ahorro para el retiro 
basados en cuentas individuales; 

c) Las jubilaciones o pensiones constituidas a partir de 
aportaciones sindicales en los sistemas de ahorro 
complementarios, y 

d) La pensión no contributiva a que se refiere el artículo 4o. de esta 
Constitución.   

 

V. y VI. … 
 

 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto todas las jubilaciones o 
pensiones que no estén excluidas conforme a la fracción IV del artículo 127 
constitucional, y que se hayan otorgado con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente decreto, deberán ajustarse al límite establecido en el párrafo segundo de dicha 
fracción, incluyendo las que se encuentren vigentes. 
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Los entes públicos a que se refiere el párrafo segundo, fracción IV, del artículo 127, con 
las excepciones previstas en dicha fracción, deberán revisar y, en su caso, adecuar los 
contratos, las disposiciones condiciones generales de trabajo y demás instrumentos 
jurídicos que prevean planes de pensiones o jubilaciones, para que se ajusten a lo 
previsto en el presente Decreto. 
 
Tercero. Los haberes de retiro concedidos conforme al marco constitucional vigente con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto se conservarán en los términos 
en que fueron reconocidos.  
 
Cuarto. Las aportaciones que realice el Estado a cuentas individuales o planes 
complementarios de pensiones o jubilaciones de las personas servidoras públicas de las 
entidades paraestatales del Gobierno Federal, de las entidades federativas y de los 
municipios, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, se sujetarán al límite 
previsto en el párrafo segundo de la fracción IV del artículo 127 de la Constitución. 
 
Quinto. En un plazo no mayor a noventa días naturales contados a partir de su entrada 
en vigor, el Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, deberán revisar y, en su caso, adecuar el marco 
jurídico aplicable, a fin de hacerlo congruente con lo dispuesto en el presente Decreto. 
 
Sexto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 
Decreto se cubrirán con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gastos 
que intervienen en su aplicación, por lo que no se autorizarán ampliaciones de recursos 
a dichos ejecutores de gasto en el presente ejercicio fiscal ni subsecuentes y tampoco 
podrán incrementar su presupuesto regularizadle en servicios personales ni de gasto de 
operación. 
 

 
TRANSITORIOS DEL DECRETO 

 
 
PRIMERO. Remítase copia autorizada del presente Decreto a las Cámaras de Diputados 
y de Senadores del Congreso de la Unión, para los efectos del Artículo 135, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco. 
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 
VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS. 
 

 
A T E N T A M E N T E 

 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

 
 
 
 
 
           DIP. MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA 
                                       PRESIDENTE 
 
                                                                
 
 
 
                                                                     DIP. ABBY CRISTHEL TEJEDA VERTIZ 
                                                                                   PRIMERA SECRETARIA 

 


